
ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº02 
CONSEJO DE FACULTAD DE HUMANIDADES 

Viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:00hrs. online vía zoom 
 

Asisten: 
      

Sra. Cristina Moyano Barahona   Decana  

Sr. Jorge Castillo 

Sr.  Saúl Contreras Palma 

Sr. Manuel Rubio Manríquez 

Sra. Roxana Orrego   

Sra. Diana Aurenque Stephan 

Sr. Marcos Barraza 

Sr. René Jara Reyes 

Sr. Rolando Álvarez  

Sra. Catherine Flores Gómez  

Sr. Edinson Muñoz 

Sr. Mario Sobarzo Morales 

Sr. Rafael Chavarría  

Sra. Saúl Contreras Palma 

Sr. Marco Villalta 

Sr. Juan Pablo Arancibia 

Sr. Nestor Singer 

Sr. Bernardo Navarrete 

Sr. Takuri Tapia 

Sr. Manuel Mondaca 

Sr. Mauricio Olavarria  

 

 

Excusas por inasistencia 

 

Sr. Edinson Muñoz  

 

Invitados: 

 

Sra. Lorena López  

 

 

Sr. César Ross 

  Vicedecano de Investigación y Posgrado 

  Vicedecano de Docencia 

  Secretario de Facultad de Humanidades 

  Directora Vinculación con el Medio  

  Directora Departamento de Filosofía 

  Director Escuela de Psicología 

  Director Escuela de Periodismo 

  Director Departamento de Historia 

  Directora Departamento de Educación 

  Director Depto. Lingüística y Literatura 

  Representante Departamento de Filosofía 

  Representante Departamento de Historia 

  Representante Departamento de Educación 

  Representante Escuela de Psicología 

  Representante Escuela de Periodismo 

  Representante Depto. Lingüística y Literatura   

  Representante Depto. Estudios Políticos 

  Representante de Funcionarios 

  Representante de Funcionarios 

  Representante de la Facultad de Humanidades ante el Consejo       

Académico 

   
 
  
Director del Departamento de Lingüística y Literatura 
 
 
 
Directora Magíster en Educación mención en Gestión y Liderazgo 
Educacional  
 
Director Doctorado Estudios Americanos  

  

TABLA 

 
Temas a informar: 

 

1. Informaciones generales  

2. Proceso de matrículas, admisión y virtualización. (Vicedecano de Docencia) 

3. Sobre elecciones de representantes, directores y 2º vuelta estatuto orgánico (Decana) 



4. Informe sobre instructivo interno de contratos de profesores y gestión de becas (Manuel 

Mondaca y Germina Peñaloza) 

5. Información del Vicedecano de Investigación y Postgrado 

6. Información vinculación con el medio (Directora Vinculación con el Medio) 

  

 

 

Temas de tabla: 

  

1. Aprobación del acta  del consejo 26 enero de 2021 

2. Aprobación ajuste de las  normas internas Magíster en Educación mención gestión y 

liderazgo. (Presenta Catherine Flores) 

3. Aprobación ajuste de las normas internas del Doctorado en Estudios Americanos (Presenta 

Director Programa) 

4. Incentivo a la producción académica (Presenta Mauricio Olavarría) 

5. Varios  

 

 

 

Desarrollo de la reunión   
 
Temas a informar 
 
1. Informaciones generales 

La decana informa sobre lo siguiente:  

 Existe la posibilidad de que los académicos, dependiendo de su antigüedad, puedan tomar 
algunos días libres que no se descuentan de los días administrativos, para hacerlo deben 
contactarse con Manuel Mondaca, quien los puede orientar al respecto.  

 La evaluación de los convenios de desempeño no puede suspenderse debido a razones 
legales. Por tanto, deben justificarse las actividades que no pudieron hacerse debido a la 
situación de pandemia.  

 A pesar de que los directores de departamentos y escuelas no firman convenios de 
desempeño, deben ser evaluados por la decana. Durante el mes de abril, se acordarán los 
criterios para dicho proceso.  

 El recuerdo de las fechas contempladas para la evaluación del desempeño académico: la 
primera quincena de marzo se debe enviar al decanato, en formato oficial, dicha evaluación; 
Las comisiones de evaluación deben funcionar durante la segunda quincena de marzo; hasta 
la segunda semana de abril, se reciben en el decanato las precalificaciones y, luego, se 
empieza con las apelaciones. 

 Aquellos departamentos que hayan tenido cambio de dirección, tienen que reconfigurar sus 
comisiones de evaluación. Se aconseja contactarse con la Vicerrectoría de Investigación 
para sondear posibles académicos que puedan integrarlas.  

 Las unidades deben presentar sus planes operativos a finales de marzo, para comenzar su 
ejecución el 13 de abril.  

 Los Departamentos deben cumplir la normativa de citar a un consejo ordinario una vez al 
mes.  

 

2. Proceso de matrículas, admisión y virtualización (Vicedecano de Docencia) 

Se informa y discute sobre:   

 El estado de las matrículas de las carreras de la facultad al 4 de marzo de 2021. Se indica 

que habrá un proceso de repostulación para aquellas que no cubrieron sus cupos.  

 La necesidad de debatir sobre la situación de algunas carreras que no han llenado sus 

cupos, considerando la evolución que hayan tenido en los últimos años, dado que la 



situación de pandemia es una situación especial. Además, revisar la política de cupos con 

datos del proceso de admisión, los cuales se deben solicitar a Julio Romero de la VRA.  

 Se recuerda el calendario de actividades durante el mes de marzo relacionados con la 

inserción, la nivelación y el diagnóstico de los estudiantes nuevos.  

 Se cuenta con la casi totalidad de videos de bienvenida de las carreras a los estudiantes, 

los cuales se subirán en la página web de la facultad.  

 La creación de la unidad de virtualización coordinada por la profesora Gisela Watson.  

 La aplicación de una encuesta de conectividad para estudiantes nuevos y antiguos para 

determinar los beneficios requeridos.  

 La emisión de constancias para estudiantes de pedagogía en prácticas y profesores 

supervisores, las cuales pudieran servir para su vacunación contra el covid-19. No obstante, 

se especifica que estas no constituyen un mandato, pues depende de los criterios que se 

apliquen en los centros de vacunación. De todos modos, se solicita que un proceso similar 

se pueda realizar con los estudiantes de psicología que realizan sus prácticas en centros de 

salud.  

 

 

3. Sobre elecciones de representantes, directores y 2º vuelta estatuto orgánico (Decana) 

 La decana recuerda que el 12 de marzo se realizará tres elecciones: a) la segunda vuelta 

de cinco puntos del Estatuto Orgánico para lo cual se require de promover la participación 

de todos los estamentos, b) la elección de representantes de los profesores titulares, a la 

cual se presenta como candidato Hernán Neira, profesor del Departamento de Filosofía y c) 

la elección de representante de la FAHU cuyo único candidato es Sergio González. 

 La decana indica que son pocos los profesores titulares en la FAHU, por lo cual es necesario 

promover la rejerarquización de los académicos.  

 La decana y los miembros del Consejo agradecen la gestión de Mauricio Olavarría por su 

labor en el Consejo Académico de la universidad.  

 La decana plantea que no hubo ningún candidato del Departamento de Educación para ser 

representante ante el Consejo de Facutad 

 

4. informe sobre instructivo interno de contratos de profesores y gestión de becas (Manuel 

Mondaca y Germina Peñaloza) 

 La decana informa que el 4 de marzo se recibió la información sobre el proceso de 

contatación , en el cual se da un plazo de 24 horas para enviar la información a recursos 

humanos. Por tanto, solicita el máximo de colaboración para realizarlo a tiempo. 

 Manuel Mondaca informa que se elaboraron instructivos internos sobre el proceso de 

contratación de profesores y el de gestión de becas. Estos ya se presentaron a los jefes 

administración. Sin embargo, no asistió el jefe administrativo de educación. 

 Manuel Mondaca explica brevemente el proceso de contración y agradece la colaboración 

de los directores por el trabajo realizado  para poder cumplir con los plazos de contratación.  

 Germina Peñaloza indica que la idea es que la gestión de becas no demore más de 5 días, 

por lo cual se revisará la forma y fondo  de los documentos enviados por las unidades para 

evitar que estos sean devueltos por otras unidades.  

 Manuel Mondaca plantea la necesidad de coordinar la planeación docente con la ejecución 

real de clases. 

 De los documentos pendientes, la decana comunica que solo faltan 15 trámites pendientes 

y que 16 documentos requieren la firma del decano anterior.  

 

5. Información del Vicedecano de Investigación y Postgrado 

 Jorge Castillo informa que la próxima semana habrá reunión de directores de postgrado. 

 

 



6. Información vinculación con el medio (Directora Vinculación con el Medio) 

 Roxana Orrego informa sobre la actualización de la página werb de la FAHU, la fecha de 

subida de los videos de bienvenida de los jefes de carrera (10 de marzo), el trabajo sobre 

una nueva versión del Foro Griego,  la actualización del sitio del postulante, un video por el 

Día Internacional de la Mujer,  apoyo a la difusión del Magíster de Psicología y conformación 

de un comité VIME-FAHU con representantes de Departamentos y Escuelas para mantener 

al día la difusión de actividades. 

 La decana recuerda que hay un convenio con Ciper, firmado por la decanatura anterior, para 

divulgar el trabajo académico de la FAHU y sobre los procedimientos para hacer uso de tal 

convenio. Dicho convenio indica que se publicarán mensualmente dos columnas y la 

divulgación de un artículo académico para su difusión en redes sociales de Ciper. 

 Sobre la unidad de Educación Continua, Roxana Orrego señala que hay 106 proyecto de los 

cuales 22 de ellos se encuentran sobregirados; se indagará con los encargados a qué se 

debe dicho sobregiro.  

 
Temas de la tabla 
 
1. Aprobación del acta del consejo del 26 de enero de 2021 

 Se deja dicha aprobación para realizarla vía correo, pues varios consejeros leyeron un acta 
enviada por error.  

 
2. Aprobación ajuste normas internas del Magíster en Educación mención gestión y liderazgo. 

(Presenta Catherine Flores) 

 Se informa que la nueva directora será la profesora Lorena López.  

 La directora del Departamento de Educación, Catherine López, expone el contexto y ajuste 

de las normas internas del Magíster, referidas a la incorporación de un miembro de otra 

unidad al Comité de Programa, los criterios para el cuerpo académico del núcleo, el perfil 

de ingreso, el tiempo de permanecia máxima de los estudiantes, el proceso de selección, 

el retiro temporal de los estudiantes. 

 Se aprueba por unanimidad el ajuste de las normas internas del programa.  

 

3. Aprobación ajuste normas internas  del Doctorado en Estudios Americanos (Presenta Director 

Programa) 

 El director del Doctorado, César Ross, indica que el ajuste consiste en la estructuración del 

Comité de Programa a fin de asegurar la presencia de un representante de cada una de 

las especialidades impartidas por IDEA. 

 El comité queda conformado por tres representantes del Departamento de Historia, un 

representante por cada una de las tres especialidades y un representante de la Decana.  

 Se aprueba por unanimidad el ajuste de las normas internas del programa.  

 
 

4. Incentivo a la producción académica (Presenta Mauricio Olavarría). 

 

 El doctor Olavarría expone un estudio para evidenciar los sesgos de la política de incentivo 
en desmedro de las Ciencias Sociales y Humanidades. Indica que se privilegian los artículos 
WOS y se desvalorizan los Scopus. Además, no se considera los artículos Erih plus y SSCI.  

 Se decide por unanimidad redactar un documento conductor del estudio del doctor 
Olavarría y solicitar su discusión en el Consejo Académico de la Universidad.  

 
5. Varios  

 Se informa sobre la renuncia de Claudio Broitman de la Escuela de Periodismo y se decide 
por unanimidad que la decana realice las gestiones para solicitar una planta de 



reemplazo, dejando para el mes de abril la evaluación de antecedentes de los posibles 
reemplazantes.  

 Se informa sobre los recortes a los presupuestos de los proyectos Fondecyt y el proceso de 
burocratización de ANID. Se discute sobre la necesidad de realizar gestiones con la 
Vicerrectora Galoto para precisar el impacto de dichos recortes y configurar una política más 
activa de la universidad frente a ANID, especialmente en lo referido a la flexibilización de las 
bases, puesto que, al haber recortes significativos, no se puede cumplir con lo 
comprometido. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
       MANUEL RUBIO MANRÍQUEZ                                     CRISTINA MOYANO BARAHONA 
                      SECRETARIO                                         PRESIDENTA 

       CONSEJO DE FACULTAD                                             CONSEJO DE FACULTAD 
 
 
CMB/MRM/pam/sab      


